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WASHINGTON--( BUSINESS WIRE )--Cartica Capital emitió hoy la siguiente declaración:     

     

       "CorpBanca, el banco cuyo accionista principal, Alvaro Saieh, admitió        recientemente
haber ocultado durante 5 años documentación importante que        debía haber presentado
previamente a inversionistas, sigue tratando de        confundir al mercado y cambiar el tema
cada vez que se discute la falta        por parte de su Directorio de garantizar un trato equitativo
para todos        los accionistas de CorpBanca.     

     

       "El objetivo de Cartica al presentar nuestra demanda siempre ha sido la        suspensión de
una operación fraudulenta que favorece a Saieh, para que        así se pueda estructurar otra
operación con condiciones equitativas para        todos los accionistas. Del mismo modo,
buscamos la divulgación de        información en beneficio de todos los accionistas de
CorpBanca.        Es vergonzoso que CorpBanca intente caracterizar nuestra demanda por       
daños y perjuicios como un “pago especial”, ya que tal demanda es el        derecho de todo
titular de un ADR de CorpBanca que haya recibido        información fraudulenta.     

     

       "Asimismo, es un descaro por parte de CorpBanca el intentar jactarse        públicamente de
haber hecho recientemente divulgaciones adicionales con        respecto a la transacción con
Itaú, cuando bien se sabe que solamente lo        hizo como resultado de nuestra demanda. Más
aún, Saieh, CorpBanca e Itaú        todavía no se dignan a presentar un Formulario 13D que
reconoce        públicamente que han formado un grupo bajo las leyes de mercado de EEUU      
 para efectuar un cambio de control.     

     

       Del mismo modo, la campaña de desinformación de CorpBanca se hunde más        en el
abismo cuando sostiene que ni CorpBanca ni CorpGroup presentaron        ningún tipo de
información no pública sustancial a Cartica, y        simultáneamente critican a Cartica por
comprar más acciones de        CorpBanca. De hecho, como ya hemos dicho antes, Cartica
nunca ha vendido        ni una sola acción del capital de CorpBanca, y Cartica compró más del   
    80% de su posición en CorpBanca antes de que el banco anunciara que        había
contratado a Goldman Sachs para explorar alternativas estratégicas.     

     

       "Cartica continuará exigiendo una transacción justa para todos los        accionistas de
CorpBanca ante los tribunales federales de Estados        Unidos, que hacen cumplir las leyes
de valores a las que CorpBanca        aceptó someterse cuando decidió cotizar sus ADR, y con
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el amparo de los        reguladores chilenos. Además, como bien saben CorpBanca y
CorpGroup,        vamos a emprender acciones legales en los tribunales chilenos en el       
momento apropiado".     

     

       Acerca de Cartica Management, LLC     

     

       Cartica Management, LLC es un gestor de activos alternativos        especializado
exclusivamente en los mercados emergentes. El núcleo del        equipo de Cartica trabajó en
posiciones de alto liderazgo en la        Corporación Financiera Internacional (CFI) del Grupo del
Banco Mundial.        La empresa gestiona activos valuados en más de US$2 mil millones de      
 dólares, con una clientela institucional que incluye fondos de        pensiones, fundaciones y
otros inversores internacionales.     

     

       Cartica tiene su sede en Washington, DC, y es un asesor de inversiones        registrado
ante la Comisión de Bolsa y Valores (SEC) de los Estados        Unidos. Para más información,
consulte:  http://www.carticacapital.com      

     

       El texto original en el idioma fuente de este comunicado es la versión        oficial
autorizada. Las traducciones solo se suministran como adaptación        y deben cotejarse con
el texto en el idioma fuente, que es la única        versión del texto que tendrá un efecto legal.     

              

 2 / 2

http://cts.businesswire.com/ct/CT?id=smartlink&amp;url=http%3A%2F%2Fwww.carticacapital.com&amp;esheet=50886717&amp;newsitemid=20140614005021&amp;lan=es-AR&amp;anchor=http%3A%2F%2Fwww.carticacapital.com&amp;index=1&amp;md5=2716baaf876500c84d04f80d67dbb839

